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Quito, 1 de noviembre del 2006 q ¿ NOW ENÍO”, 

15h 

     

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS UPERINTENDENDIA 

Presente. DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
a Er do 

Señores: 3 
Y, o 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS LA 

YAPA CIA. LTDA., expediente No.151966 me permito presentar la TERCERA copia 
original de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía Asesores 

Agrícolas Asociados La Yapa Cia. Ltda., legalizada en la Notaría Décimo Sexta del Cantón 
Quito del Notario Dr. Gonzalo Román Chacón , con fecha 17 de octubre del 2006. 

Atentamente: 

Lan 

Carlos Antonio García Ramírez 

Gte. Gral. y Representannte Legal 

C.C. 1703456937 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

  

NOTARIA 16: 

    
pr 6n RON ceculson 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ASESORES AGRÍCOLAS 

ASOCIADOS LA YAPA CÍA. LTDA. 

  

OTORGADA POR 

  

ING. JULIO ANÍBAL CÁRDENAS GRANJA 

Y ANITA ELIZABETH GALLEGOS. JIMÉNEZ : o 

A FAVOR DE io PS: 

ING. CARLOS ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ — 

E ING. HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY 

CUANTIA: USD 167,00 

Di copias 

sE. 

Escritura No. O : | 

En la ciudad de Quito, Capital de la- República del 

Ecuador, hoy día diecisiete de octubre del dos mil seis, 

ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, por una parte en calidad de 

CEDENTE, comparece el «señor Ingeniero JULIO ANÍBAL 

CÁRDENAS GRANJA, socio de la Compañía ASESORES AGRÍCOLAS 

ASOCIADOS LA YAPA CÍA. LTDA., por sus propios A     o | _ ) 

 



Ñ ¿Ra Gallego Lee) 

L Aur E 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora ANITA     

  

ELIZABETH GALLEGOS JIMÉNEZ, quien comparece también a la 

suscripción de la presente escritura; Y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS comparecen, por sus propios 

derechos, los socios de la mencionada Compañía, 

Ingeniero CARLOS ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ, casado, € 

Ingeniero HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY, casado, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la presente minuta que 

dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una de la que 

conste la siguiente de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 

Compañía ASESORES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA CÍA. 

LTDA., de conformidad con las cláusulas que se indican a 

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 1. - En calidad 

de CEDENTE, comparece el señor Ingeniero JULIO ANÍBAL 

CÁRDENAS GRANJA, socio de la Compañia ASESORES AGRÍCOLAS 

ASOCIADOS LA YAPA CÍA. LTDA., por sus propios derechos, 

debidamente autorizado por su cónyuge la señora ANITA 

ELIZABETH GALLEGOS JIMÉNEZ, quien comparece también a la 

suscripción de la presente escritura.- 2. - En calidad 

de CESIONARIOS comparecen, por sus propios derechos, los 

socios de la mencionada Compañía, Ingeniero CARLOS 

ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ e Ingeniero HUGO PATRICIO BARRIGA 

TAMAY.- Los comparecientes son ecuatorianos, Casados, 

mayores de edad y domiciliados en el Distrito 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

( uerropolitano de Quito, con excepción del Ingeniero Hugo 

Patricio Barriga Tamay, que es domiciliado en Cayambe, y 

por: el presente acto, libre y voluntariamente deciden 

celebrar el siguiente Contrato de Cesión d    

   
   
   

    

  

Participaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1.- Mediante 

escritura pública Otorgada ante el Notario Décimo Se o 

Suplente del: Cantón Quito, Doctor Jorge: Vásquez. Ló Pz, 

el siete de Diciembre de dos mil uno, “inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y nueve de Mayo de dos/ mil 

dos, se constituyó la Compañía - ASESORES AGRÍCOLAS 

    

  

ASOCIADOS LA YAPA CÍA.: LTDA: ur Mediante Escritura 

pública celebrada : “ante: el Notario ; Décimo Sextol| del 

  

Cantón Quito, doctor ' Gonzalo Román' Chacón, el catorde de 

Febrero de dos mil , Cinco, inscrita en el. Registro Mercpntil 

el quince de abril de: ese mismo: año, se realiz la 

cesión de la totalidad de' las" participaciones de llos 

socios señores Marcelo Javier Vallejo Loayza y 

Carlos Vallejo Loayza, a favor de los otros socios 

señores ingeniero Carlos Antonio García Ramírez, Ing. Hugo 

Patricio Barriga Tamay e Ingeniero Julio Aníbal Cárdenas 

Granja..- 3.- De conformidad na Ley el señor 

Ingeniero Julio Aníbal Cárdenas Granja por sus propios y 

personales derechos, en su calidad de socio de la 

Compañía ASESORES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA CÍA. LTDA. 

expresó ante la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía celebrada el “Jueves cinco de Octubre del dos 

mil seis, su voluntad de transferir las ciento sesenta y 

siete participaciones de su propiedad, las mismas que, de   a —- 
  
 



    acuerdo con la Ley, fueron ofrecidas a los otros socios    
de la compañía, quienes manifestaron su interés en 

adquirirlas, de la siguiente forma: El Ingeniero Carlos 

Antonio García Ramírez, ochenta y tres participaciones y el 

Ingeniero Hugo Patricio Barriga Tamay, ochenta y cuatro 

participaciones, a Cuyo efecto, el socio Ingeniero Carlos 

Antonio García Ramírez renunció a su derecho preferente, en 

la proporción correspondiente, para que pueda hacerse la 

negociación de conformidad con la Ley, por lo que, por 

unanimidad, se aceptó que la venta se haga a favor de 

ellos, en la forma como se estableció en la mencionada Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente señor 

Ingeniero Julio Aníbal Cárdenas Granja, debidamente 

autorizado por su cónyuge la señora Anita Elizabeth 

Gallegos Jiménez, transfiere ciento sesenta y siete 

participaciones de su propiedad a favor de los socios 

señores Ing. Carlos Antonio García Ramírez e Ingeniero Hugo 

Patricio Barriga Tamay, en la forma establecida por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía.- La transferencia comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a dichas participaciones y a la 

calidad de socios de la compañía, esto es, tanto el activo 

como el pasivo aplicable a las aportaciones que se 

transfieren mediante esta escritura. La transferencia se 

la hace por su valor nominal.- De esta manera el cuadro de 

integración del capital de la Compañía queda de la siguiente 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR a => > 
  

  

mañera: 

socios PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Ing. Carlos Antonio García Ramírez 250 50% 

Ing. Hugo Patricio Barriga Tamay 250 50.% 

  

TOTAL N 500 100% 

  

en el Artículo “ciento. rece de a Ley de  Compañ as 

disponer que se siente la.. razón al: margen de la 

escritura de constitución de a Compañía — ASES RES 

     
    

    

AGRICOLAS ASOCIADOS LA YA respecto 4 la 

transferencia a. la, que -se: refiere esta. escriturh y   

añadir las cláusulas. 

habilitantes para; su, plena validez.-::. Hasta aquí| la 
       

  

minuta que se encuentta E mad poz el Doctor Mauricio 

  

E. Yépez R., con matrícula . “profesional número [mil   cuatrocientos treinta y uno, del Colegio de Abogadog de 

Quito, la. misma que queda elevada“a escritura públlica 

con todo su valor legal. - En. este ácto se cumplieron 

con los mandatos Y preceptos. “legales. del caso; y» leída 

que les fue a “las compareciéntes integramente, por mí el 

Notario, éstos se afirman y ratifican en su total 

contenido y para constancia firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy YI 

  

  N '*ING. JULIO Pon BAL JN GRANJA 

c.e. (6006 72 UY 

o | | o DAS     
  

 



pt Boi tetes 
O SANITA ELIZABETH GALLEGOS JIMÉNEZ 

c.c. 90909 704YOS -3 

s > | 
LG, 

5 ING. CARLOS ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ 

c.a. [POSASEIS-% 

  

“ING. HUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY 

c.c. J80201893-5 

   



Quito, 13 de octubre del 2004 

Señor: 
RUGO PATRICIO BARRIGA TAMAY. 

Presente.- 

Estimado:. 

    

    
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de socios ASESORES AGRÍCOLAS 
ASOCIADOS LA YAPA CORPANTIA LIMITADA, llevada a acabo el día 13 de octubr 

año 2004, resolvió elegirle PRESIDENTE de la Compañía para un periodo estat 
de TRES años, sus deberes y atribuciones son los determinados en el estatuifo de 

la Compañía. 

mediante escritura pública del Y de diciembre del 2001, en la Notaría 
Sexta del Cantón Quito, aprobada por resolución de la Superintendenfia de 
compañías Nro.02.Q.11.1046 del 15 de marzo del 2002, que se encuentra ifscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 29 de mayo del 2002, 
número 1763 Tomo 133. 

iugurándole éxitos en sus funciones. 

Atentamente, L? 

Lain. a 

Sr. Carlos Antonio García Ramirez. 

C.C. 170345593-7 

GÉRENTE GENERAL. 

Razón.- En el cantón Quito, provincia de Pichincha, con fecha 12 de oct 
año 2004, he sido notificado con la designación del nombramiento de Presidente de 

la RES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA, que antecede el mismo     
        Sr. HUSO PATRICIO 

Cc.t. 180201293-3 

Lon esta fecha queda inscrito el presente 
tocumento bajo el N:A.83 3. del E 
1e Nombramientos Tomo 13 6 
Quito.a 1 2. £NE 2005 

     DEL CANTON QUITO    



ASESORES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA. LTDA. 

Quito, a 3 de Octubre de 2.006 

Señor Doctor 

GONZALO ROMAN CHACON Ñ 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito 

Ciudad 

Señor Notario: 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS LA 
YAPA CIA. LTDA,, en cuepliieno de lo dispuesto en el Art, 113 de la Ley de 
Compañías vigente, me permito ce: clear que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios de la Compañía, celebrada eb>- Jueves 5 de Octubre de 2.006, aprobó por 
unanimidad la transferencia de ciento sesenta y siete participaciones de un dólar cada 
una de propiedad del socio señor Ing. Julio Aníbal Cárdenas Granja, en la siguiente 
forma: A favor dei socio Ing. Carlos Antonio García Ramírez, ochenta y tres 
participaciones y a favor del socio Ang. Hugo Patricio Barriga Tamay, ochenta y cuatro 
participaciones. 

En consecuencia, dígnese incorporar en la escritura pública correspondiente, el presente 
documento que certifica que la referida transferencia fue aprobada por la Junta General 
extraordinaria Universal de Socios, con el voto unánime de la totalidad del capital social. 

Dígnese por lo tanto sentar la razón al margen de la matriz de constitución de la 
Compañía ASESORES AGRICOLAS ASOCIADOS LA YAPA CIA. LTDA. otorgada 
en su Notaría el 7 de Diciembre de 2.001, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de 
Mayo de 2.002. 

Atentamente, 

LEAR 
Ing. Carlos Antonio García Ramírez, 
GERENTE GENERAL 
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¿n mi catidad de Notario 16 del Cantón Quito 

mavincia de Pichincha, Republica d del Ecuador 

>ERTIFICO, que ésta es FIEL COPIA del 

JRIGINAL que me fue presentado para este 

sfecto y que acto seguido lo devolvi al interesado.    
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+ mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 

fovincia de Pichincha, República del Ecuador 

¡ERTIFICO, que ésta es FIEL COPIA del 

3RISINAL que me fue presentado para este 

*tecto y que acto seguido lo devolvi al AE . 

lo Román Chacón 
ON Za 

OTARIO 

Quito» 

  

     
      

 



  

  

   
  

  

     . RÉPUBLICA-DEL ECUADOR -. TRIBUNAL SÚPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 15/10/2006 E 

EE -, CERTIFICADO DE VOTACION    

   

   

D
O
R
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a mi calidad de Notario 16 del Cantón Quite 

rovincia de Pichincha, República del Ecuado: 

:ERTÍFICO, gue ésta es FIEL COPIA del 

JRIGINAL que me fue presentado para este 

sfecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 

Quito, 

- Se otorgó ante mi la escritura pública de Cesión de Participaciones 
de la Compañía Asesores Agrícolas Asociados La Yapa CIA. LTDA., 
otorgada por Ing. Julio Anibal Cárdenas Granja y Sra. a favor de Ing. 
Carlos Antonio García Ramirez e Ing. Hugo Patricio Barriga Tamay; y, en 
fe de ello configfo,, esta TERCE A o FICADA, 

e mada oa ORO MAGOS o du gar ha de su 

s NOTANÍA 18 
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NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON Q. Dr > > 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON .- BHOTARÍIA DECIMO SEXTA DEL CANTOS QUITO. Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

MARCELO JAVIER Y OTROS. A Fevyor ASESORES BSRICOLAS 

B20CIADOS LA TABA COMPANIA. LIMITADA. Celebrada ante mi, 

con fecha siete de diciembré del año dos mil uno. Zenté 

rezón de la. presente ascritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. Ororgado por. JULIO ANIBAL CARDENAS Y 

E¿NITA ELIZABETE 

  

“EARLOS ANTONIO GARCIA 

ss cinco dl de 

  

Y HUGO FATRICIO BAR 

cotubre 

  
  

  

 



  

DEI.CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1783 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Mayo del dos mil dos, a fs. 1532, tomo 133 correspondiente 

a la constitución de la compañía “ASESORES AGRÍCOLAS ASOCIADOS LA YAPA 

CIA. LTDA..”. referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintisiete de 

Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

e “AUlge 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTI "us 

DE CANTÓN QUITO. pe 

   

   

      

 


